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Tesoro Público, para que en el marco de los desembolsos 
efectuados con cargo al préstamo contingente que se 
aprueba en el artículo 1 de este decreto supremo, pueda 
ejercer los instrumentos financieros denominados “Facilidad 
de Conversión de Moneda” y “Facilidad de Conversión de 
Tasa de Interés”, mencionados en la parte considerativa de 
este decreto supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza al Director General de la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir, en 
representación de la República del Perú, las instrucciones 
de conversión, así como toda la documentación que se 
requiera para implementar los referidos instrumentos 
financieros.

Artículo 3.- Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del “Programa de Modernización 

de la Gestión para la Cobertura Universal de Salud I”, 
bajo la modalidad de Préstamo de Apoyo a Reformas de 
Política bajo Opción de Retiro Diferido, es el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público.

Artículo 4.- Suscripción de documentos
Autorícese al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien él designe, a suscribir en representación de la 
República del Perú, el contrato correspondiente al préstamo 
contingente que se aprueba en el artículo 1 de este decreto 
supremo, así como al Director General de la Dirección 
General del Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas a suscribir los documentos que se 
requieran para implementarlo.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1327254-9

Formalizan la contratación de estudio de 
abogados para que asuma la defensa del 
Estado Peruano en proceso judicial iniciado 
por persona jurídica en los EE.UU.

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 052-2015-EF

Lima, 23 de diciembre de 2015

VISTOS:

El Informe Nº 704-2015-EF/43.03 de la Oficina de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración 
del Ministerio de Economía y Finanzas y el Memorando Nº 
002-2015-PP-EF/16.Ad-Hoc.2 de la Procuradora Pública 
Ad Hoc designada por Resolución Suprema Nº 158-2015-
JUS;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1068 se creó el 
Sistema de Defensa Jurídica del Estado con la finalidad 
de fortalecer, unificar y modernizar la defensa jurídica del 
Estado en el ámbito local, regional, nacional, supranacional 
e internacional, en sede judicial, militar, arbitral, Tribunal 
Constitucional, órganos administrativos e instancias de 
similar naturaleza, arbitrajes y conciliaciones;

Que, el Artículo 33º del Reglamento del Sistema 
de Defensa Jurídica del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 017-2008-JUS, establece que la defensa del 
Estado que se ejerce en sede jurisdiccional extranjera, se 
encuentra a cargo del Procurador Público Ad Hoc designado 

para el caso en particular, pudiendo delegar el ejercicio de 
la defensa en los abogados extranjeros contratados para tal 
fin, en cuyo caso coadyuvará a la misma;

Que, el Artículo 35º del citado Reglamento dispone 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores debe proponer 
oportunamente al Titular de la Entidad que ha originado el 
precedente, una terna de abogados extranjeros que reúnan 
el perfil para ejercer la defensa del Estado, para lo cual 
corresponde a la Entidad evaluar la terna y seleccionar al 
abogado o abogados extranjeros que asumirán la defensa 
del Estado en la sede jurisdiccional extranjera, asumiendo 
el pago de los honorarios con cargo a su presupuesto, 
formalizando la contratación mediante Resolución 
Suprema;

Que, en la medida que el Ministerio de Economía 
y Finanzas requiere la contratación de un Estudio de 
Abogados que coadyuve a la defensa del Estado Peruano 
en el proceso judicial iniciado por MMA Consultants 1, 
Inc. contra la República del Perú, ante la Corte del Distrito 
Sur de Nueva York, Estados Unidos de América, dicho 
Ministerio ha evaluado la terna propuesta por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, resultando elegido el Estudio 
WHITE & CASE LLP; por lo que resulta necesario formalizar 
su contratación;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47º de 
la Constitución Política del Perú, el Decreto Legislativo 
Nº 1068, Decreto Legislativo del Sistema de Defensa 
del Estado; y en su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 017-2008-JUS; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la contratación del Estudio 
WHITE & CASE LLP, domiciliado en la ciudad de Nueva 
York, Estados Unidos de América, a fin que asuma la 
defensa de los intereses del Estado Peruano ante la Corte 
del Distrito Sur de Nueva York, Estados Unidos de América 
en el proceso judicial iniciado por MMA Consultants 1, Inc. 
contra la República del Perú.

Artículo 2.- Los gastos derivados de lo dispuesto en 
el artículo 1 de la presente Resolución, se financiarán con 
cargo al presupuesto institucional del Pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1327254-11

Aprueban Reglamento Operativo del 
Programa de Reafianzamiento para 
Empresas Afianzadoras y de Garantía

resolución ministerial
Nº 388-2015-EF/15

Lima, 23 de diciembre de 2015 

VISTOS:

El Informe N° 09-2015-PRODUCE/DVMYPE-I/
DIGEDEPRO/DICRE de la Dirección de Instrumentos 
para el Crecimiento Empresarial de la Dirección General 
de Desarrollo Productivo del Despacho Viceministerial de 
MYPE e Industria del Ministerio de la Producción, del 31 
de julio de 2015; el Acta de Sesión N° 7 del Comité de 
Dirección del Fondo MIPYME, del 20 de noviembre de 
2015; y la Carta CF-09231-2015/GIIF de la Corporación 
Financiera de Desarrollo S.A. (COFIDE), recibida el 14 de 
diciembre de 2015;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley N° 30230, 
Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y 
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dinamización de la inversión en el país, modificada por 
el Decreto Legislativo N° 1223, Decreto Legislativo que 
fortalece el Fondo MIPYME, creó el Fondo MIPYME por 
un monto de hasta S/. 600 000 000,00 (SEISCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES), de los cuales 
S/. 500 000 000,00 (QUINIENTOS MILLONES Y 00/100 
NUEVOS SOLES) tendrán por objeto financiar fondos 
de garantía o afianzamiento para empresas del sistema 
financiero o mercado de valores, y para participar en 
el financiamiento de fondos orientados a la adquisición 
de facturas conformadas y negociables emitidas por las 
MIPYME a través de empresas del sistema financiero o del 
mercado de valores, a través de instrumentos de servicios 
financieros; y S/. 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 
00/100 NUEVOS SOLES) serán destinados a incrementar 
la productividad de las MIPYME a través de instrumentos 
para difusión tecnológica, innovación empresarial y mejora 
de la gestión y encadenamientos productivos y acceso 
a mercados, a través de instrumentos de servicios no 
financieros con entidades públicas o privadas;

Que, asimismo, el numeral 30.2 del artículo 30 de 
la referida Ley N° 30230 autoriza a COFIDE a utilizar 
recursos del Fondo MIPYME hasta S/. 100 000 000,00 
(CIEN MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES), con cargo 
a los S/. 500 000 000,00 (QUINIENTOS MILLONES Y 
00/100 NUEVOS SOLES), para que celebre convenios 
de financiamiento con entidades financieras que otorgan 
créditos a las MIPYME, y con destino exclusivo a 
estas últimas, para facilitarles el acceso a los recursos 
financieros, siempre que la participación de los recursos 
del Fondo MIPYME no exceda el setenta por ciento (70%) 
de cada crédito; siendo, además que, de conformidad con 
el artículo 32 de la citada Ley N° 30230, el plazo de vigencia 
del Fondo MIPYME es de treinta (30) años;

Que, por medio del artículo 31 de la referida Ley 
N° 30230, para la administración del Fondo MIPYME 
se autorizó a la Dirección General de Tesoro Público y 
Endeudamiento (DGETP) del Ministerio de Economía y 
Finanzas a suscribir un contrato de fideicomiso con la 
Corporación Financiera de Desarrollo S.A. (COFIDE);

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 060-2015-EF, 
que aprueba el Reglamento del Fondo MIPYME, dispone 
que por Resolución Ministerial del Ministerio de Economía 
y Finanzas, con opinión favorable previa del Ministerio de 
la Producción, se aprobarán los reglamentos operativos del 
Fondo MIPYME, así como sus modificaciones;

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5 del 
Reglamento del Fondo MIPYME, antes referido, dicho 
fondo cuenta con un Grupo de Trabajo, denominado Comité 
de Dirección, que promueve y asegura el cumplimiento de 
las políticas, estrategias y objetivos establecidos para el 
funcionamiento del Fondo, para lo cual ejerce las funciones 
de dirección, supervisión y evaluación de los instrumentos 
financieros y no financieros orientados a fortalecer la 
productividad y competitividad de las MIPYME en el país, 
cuya Secretaría Técnica está a cargo de COFIDE;

Que, igualmente, el literal e) del artículo 7 del 
Reglamento del Fondo MIPYME dispone que es función 
del Comité de Dirección pre aprobar los reglamentos 
operativos de los instrumentos, propuestos por la 
Secretaría Técnica o por operadores de los instrumentos 
de servicios no financieros, los cuales deben contener 
los términos, condiciones, características, requisitos, 
niveles de riesgo, entre otros; para su presentación al 
Ministerio de Economía y Finanzas; en ese sentido, a 
través de la Carta CF-09231-2015/GIIF, recibida el 14 de 
diciembre de 2015, COFIDE, en su calidad de Secretaría 
Técnica del Fondo MIPYME, remite a este Ministerio el 
Acta de Sesión N° 7 del Comité de Dirección del Fondo 
MIPYME, del 20 de noviembre de 2015, que aprobó 
la propuesta de Reglamento Operativo del Programa 
de Reafianzamiento para Empresas Afianzadoras 
y de Garantía, que cuenta con la opinión favorable 
de la Dirección de Instrumentos para el Crecimiento 
Empresarial de la Dirección General de Desarrollo 
Productivo del Despacho Viceministerial de MYPE e 
Industria del Ministerio de la Producción, sustentada 
en el Informe N° 09-2015-PRODUCE/DVMYPE-I/
DIGEDEPRO/DICRE, del 31 de julio de 2015;

Que, de igual modo, se ha verificado que el referido 
Reglamento Operativo propuesto por el Comité de Dirección 
del Fondo MIPYME contiene los términos, condiciones, 
características, y requisitos, conforme lo exige el precitado 
literal e) del artículo 7 del Reglamento del Fondo MIPYME;

Que, por consiguiente, resulta pertinente aprobar el 
Reglamento Operativo del Programa de Reafianzamiento 
para Empresas Afianzadoras y de Garantía;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 183, 
Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas, y 
modificatorias, la Ley N° 30230, Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el país, 
modificada por el Decreto Legislativo N° 1223, Decreto 
Legislativo que fortalece el Fondo MIPYME, y el Decreto 
Supremo N° 060-2015-EF, modificado por el Decreto 
Supremo N° 345-2015-EF, que aprueba el Reglamento del 
Fondo MIPYME;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Reglamento Operativo del 
Programa de Reafianzamiento para Empresas Afianzadoras 
y de Garantía, que consta de treinta y cinco (35) artículos, 
tres (3) disposiciones complementarias finales y un anexo 
1; el mismo que en anexo forma parte integrante de la 
presente resolución ministerial.

Artículo 2.- El anexo de la presente resolución 
ministerial se publica en los portales institucionales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe) y del 
Ministerio de la Producción (www.produce.gob.pe), en la 
misma fecha de publicación en el Diario Oficial El Peruano 
de la resolución ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Alonso Segura Vasi
Ministro de Economía y Finanzas

1327251-1

Establecen la Programación de 
Compromisos Anual (PCA) del año fiscal 
2016 para los pliegos Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

Resolución Directoral 
Nº 028-2015-EF/50.01

Lima, 23 de diciembre de 2015

CONSIDERANDO: 

Que, los literales a) y c) del numeral 13.2 del artículo 
13° de la Ley Nº 28112, Ley Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, en concordancia con 
los artículos 3° y 4° del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
304-2012-EF, disponen que la Dirección General de 
Presupuesto Público es el órgano rector y constituye 
la más alta autoridad técnico-normativa del Sistema 
Nacional de Presupuesto, y cuenta con las atribuciones 
de programar, dirigir, coordinar y evaluar la gestión del 
proceso presupuestario, así como emitir las directivas y 
normas complementarias pertinentes; 

Que, la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, comprende, entre otros, 
los créditos presupuestarios máximos correspondientes a 
los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales;

Que, asimismo, en el marco de lo establecido por 
la Segunda Disposición Complementaria Transitoria 
de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, la Dirección General 
de Presupuesto Público aprobó la Resolución Directoral 
N° 027-2015-EF/50.01, mediante la cual se publican 
los montos estimados de recursos públicos para el 
Presupuesto Institucional correspondiente al Año Fiscal 
2016;

Que, el artículo 29°-A del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 304-
2012-EF, establece que la Programación de Compromisos 
Anual (PCA) es un instrumento de programación del gasto 
público de corto plazo por toda fuente de financiamiento 
que permite la compatibilización de la programación del 
presupuesto autorizado, con el marco macroeconómico 
multianual, las reglas fiscales y la capacidad de 
financiamiento del año fiscal respectivo;

Que, mediante la Directiva N° 005-2010-EF/76.01, 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada 
por la Resolución Directoral N° 030-2010-EF/76.01 y 


